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Hlohtsrio tfe ifi iuarra
Beal decreto nombrando Jefe de la Escuela 

Central de Tiro del Ejército al General de 
brigada D. José Francés y  Boselló  ̂actual 
Jefe de Sección de este Ministerio.—Pági
na S09.

Otro Ídem Jefe de Sección de este Ministerio 
al General de brigada D. Luis Riera y  
EspejOyque actualmente manda la Briga
da de Cazadores.—Página 809.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Coronel de Artille- 
ria  ̂retirado, D. Eduardo Oliver Copons 
y  Fernández Yillaamil.—Página 809.

MSnístarfo de Gracia y iueticla:
Real orden disponiendo que los Aspirantes 

á la Judicatura cuyo primer año de prác
ticas termina en 30 del actual, que deseen 
desempeñar interinamente Registros de la 
propinad, soliciten de la Dirección Gene
ral de los Begütros y del Notariado, den
tro del plazo de treinta dias, á contar 
desdé el 1.  ̂ de Julio próximo, su inclu-

. lyVRTE O n C lA L

r tw o is »  lEIi «MSEJO W UieTlitlI

S. H. el Ri t  JJon Alfonso XIII (q.D.ff.), 
6̂  M. la Reina Doña yictoria Eugenia 
y SS. AA. IVR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benoflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real jga- 
juiliu*

Vengo dS nombrar Jefe de la Escuela 
Gentral dé Tire dél Ejfcoite al General 
de brigada D. José J'raneés y Beselld, ac* 
tnai Jeté de $éci;d6n deíl I^biété^b dé l l  
eá u rn , ■  '

sión en la lista de aptos que para servir 
dichas interinidades se ha de formar.— 
Páginas 809 y SIO.

Otra disponiendo que los funcionarios judi
ciales y fiscales y sus auxiliares que de
seen servir plaza distinta de la que se 
hállen desempeñando, lo soliciten directa
mente de este Ministerio, absteniéndose en 
absoluto de hacerse recomendar para la 
consecución de su deseo.—Página 810.

Otra circular disponiendo que las Juntas 
diocesanas eleven á este Ministerio antes 
dél 50 de Septiembre del año actual, y  de 
una sola vez, todos los expedientes forma
dos y aprobados para la construcción y 
reparación de templos y otros edificios 
eclesiásticos de sus respectivas Diócesis. 
Páginas 810 y Sil.

A^inlsterio efe la Gobernación:
Medí orden resolviendo dudas surgidas en 

algunas Estaciones sanitarias de puertos, 
relativas al reconocimiento de las subs
tancias alimenticias que se mencionan en 
él párrafo segundo del artículo 147 del 
Reglamento vigente de Sanidad exterior. 
Página 811.

AdniMtracSén
QiSLAOiA Y Justicia .—Dir^octóa General 

de los Registros y del Notariado.—

Dado en Palacio á veintiocho de Junio
de mil norecien^ diedsiete.

ALFONSO.
SI Ifixilstró ée la Gnerra,
Fernanjo Frü&o de Bíiera.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de bri
gada D. Luis Riera y Espejo, que actual
mente manda la Brigada de Cazadores.

Bado en Psáacio á Tem̂ 'OGho de Junio 
de mil ntrr(Giblbnf̂ s (Medsiete.

ALFONSO.
■1 Bilíilstro de la Guerra,
Ifirnaiidó Primo k  Bífera,

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Artille
ría, retirado, D. Eduardo Oliver Copons 
y Fernández Tillaamil) muy espécialmen- 
te en atención á tes dístíhéüídbs serti- 
tíjOB que p ^ tó  durante au m iéra  infl{«

Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario B. Joaquín 
Durán Mendoza, contra la negativa del 
BegiHrador de la propiedad de Don Be
nito á inscribir dos escrituras de compra
venta.—Página Sil.

'Airao 1.®—Bolsa.—OasKKVATOEsct Qm-
■ Mkttoedlógxoo. - Sübasta^í.—

Abjanistración Provincial. — Admi- 
NiSTRAT̂ ióN Monioipal.—A-Nuncios o f i
c ia les de la Compañía francesa de s»- 
guros Le Phénix, Compañía de los Ferro
carriles estratégicos y secundarios de Ali
cante, Compañía de Seguros The Liver
pool & London Sz Globe, Compañía de los 
Ferro&arriles de Santander á Bilbao, 
Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad anónima Electra Valenciana, Com
pañía general de Tabacos de Filipmas^ 
Banco de Cataluña, Compañía Tranvía 
de Arriondas á Covadonga, Compañía de 
los Ferrocarriles económicos de Asturias^ 
Sociedad Hidroeléctrica del Chorro y  
Compañía de seguros Aurora.—Santo
r a l.

Anexo 2.®—Ebiotos.
Ajfdxo 8.®—Tbíbunal Supasato. - S a la  

DE LO GNiNTÉÑCioso-i^amramiaTim— 
PMegosóóyM. ;

tar y por sus extraordinarias condicionen 
de inteligencia y laboriosidad.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz déla 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro d« la Guerra, __  ̂ j
Ftroando Primo de Bífera*

m m  K  « u c u  I  j n o A

REALES ORBENES 
limo. Sr.: Autorizado por los Reales de

cretos de 80 de Marzo de 1915 y 5 de Ju
nio de 1916, que los aspirantes á la Judi- 
Catúra que 'lleven un afio de prácticas, 
puedan desempefiar interinaniente Re
gistres de la propiedad, eenlerme al ar* 
tiénte 882 á il Hdglámenfe hipotecario  ̂
aboujiñdoaetos el tiéiúi^ que sirvan e i
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tal concepto para completar el total de
aquéllas,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qii© los aspirantes de dicha ola- 
so, nombrados en S de Jimio de 1916, 
Gin̂ o primer año de prácticas termina en 
SO del actual, que deseen desempeñar in
terinamente Registros de la propiedad, 
soliciten de esa Dirección General dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde
1.® do Julio próximo, su inclusión en la 
lista de aptos que, para servir dichas in
terinidades, ha de formar, á tenor de lo 
dispuesto en la regla S.® del citado ar
tículo del Reglamento de la ley Hipote
caria, acompañando el documento justi- 
ñcstivo de su derecho, expresando el nú
mero que tengan en el escalafón, y si es
tán 6 no dispuestos á servir Registros de 
tareera y cuarta clase en las islas Cana
rias, sometiéndose dichos aspirantes al 
orden de preferencia que determinan las 
disposiciones legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, L muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: Es criterio del Gobierno que 
los funcipnarios á qúienes está encomen
dada la seveira misión de administrar 
lustída permanezcah totalmente alejados 
del Poder ejeputivo, y á este flp, se ha 
restablecido ^or Real decreto de 18 del 
sictual el de 30 de Marzo de 1915, que dis
puso que las promociones en la Carrera 
judicial, salvo muy pocos y justiñcados 
sasos, se otorgarán á la antigüedad, sis- 
ema que si no es el más perfecto es el 
ju© más restringe el arbitrio ministerial.

Pero la libertad de elección no existe 
solamente en las promociones, sino tam
bién cuando se trata de preve©? por tras
lación determinados cargos, y hay que 
optar por uno de los varios solicitantes, 
y 8i3 estos casos, así como en los contados 
en quelrs ascensos no se sujetan á la an
tigüedad absoluta, una costumbre inve
terada y perjudicial para la buena admi
nistración de justicia, hace que loa peti- 
eioBarios busquen en apoyo de su pre
tensión recomendaciones de orden par
ticular, basando el éxito de su aspiración 
legítima á mejorar de situación en un 
margen de favor y no en su m.aypr apti
tud para desempeñar el cas^ó solicitado, 
y hasta los más adversarios de tales pro
cedimientos se ven precisados á utilizar
los para contrarrestar las influencias 
pne^stas en juego por los demás.

No ha de ser fácil desterrar en poco 
tiempo esta costumbre perniciosa, que 
resta autoridad é independencia al fus- 
cionario que ál ir á servir un.cargo se 
sábe qiielo ¿á obtenido por la protec
ción de personas in flu y ó  más

por sus propios merecimientos; pero al
guna vez hay que com.enzar el intento, 
y para ello ningún procedimiento más 
eñcaz que el de hacer saber que aquellos 
en favor do los cuales se formulen reco
mendaciones para conseguir plaza de su 
carrera, no serán jamás destinados á 
ellas.

Teniendo en cuenta estas considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los funcionarios judiciales 
y fiscales y sus auxiliares, que deseen 
servir plaza distinta de ía que se hallen 
desempeñando, lo solicitarán directa- 
oyente de este Ministerio, absteniéndose 
en absoluto de hacerse recomendar para 
la consecución de su deseo, pues el que 
contraviniere esta prohibición no será 
destinado al cargo que aspira, y si se 
comprobara que la recomendación era 
debida á gestión directa del interesado, se 
consiguará como nota desfavorable en 
su expediente personal.

De Eeal ordcM lo digo á ¥. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á ¥.1. 
muchoB años. Madrid, 28 de Junio de 
ÍÍ17.,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Sub«5retarlo da ent® Ministerio,

REAL ORDEN CIRGULAR
Restablecer la más genuina interpreta

ción dalos artículos 36 del Concordato 
de ISSl y 13 del Convenio adicional de 
1859 ¿óri la mira puesta en impedir el ar
bitrio discrecional en el otorgamiento 
deh favor al hacerse la distribución del 
crédito consignado en los® Presupuestos 
dH Sstado para atender á ia construcción 
y reparación de templos y otros edificios 
eclesiásticos, fué uno de ios fines primor
diales que se propuso el Ministro autori- 
zant© ai someter á la aprabación de S. M. 
el Real decreto de 19 de Abril de 1915.

Dispone en su artículo Í4 que las Jun
tas encargadas de estos servicios en las 
diócesis formasen y elevaran á este Mi
nisterio los expedientes de obras extra
ordinarias sóbreles que hubiesen toma
do acuerdo, incluyéndolos en relación 
que se formaría por orden de preferen
cia para la ejecución de aquéllas, confor
mé á las reglas que en el mismo Real de
creto se establecen.

Las deficiencias y omisiones advertidas 
en loé datos remitidos por dichas Juntas 
en los añps 1915 y 1916 hidéron imposi
ble la mipión ©acomendada á la Junia 
Central de este Ministerio por el artíce
lo 15 de la referida disposición, porque 
falta de base para realizar su labor rio 
llegó á formular las propuestas corres
pondientes:# los ejercicios económicos 
da 1916 y 1917, dando lugar esta pnlisióp , 
á que sp) publicapn los Reales deorétos 
de 7 de Enero de 1916 y 12 de Marzo de 
1917, qiie, sin derogar las préscripciqnes 
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distribución del crédito de que se trata, 
disponíandb' ©i. primero que se llevase á 
cabo la del año 1916 terdendo á la vísta 
los datos que existieran en este Ministe
rio, y el segundo que se efectuase en 1917 
dicha distribución forma que resulta
sen atendidas las necesidades más ur
gentes, siguiendo hasta donde fuese po
sible las relaciones y estados remitidos 
por las Juntas diocesanas.

Al acercarse en el presente año el pe
ríodo dentro dél cual deben ©levar di
chas Juntas las relaciones de expedien
tes en que haya recaí do un acuerdol favo- 
rable, puesto que han de hacerlo durante 
el tercer trimestre, se ve este Ministerio 
en la precisión de encarecer nuevamente 
la necesidad de que aquellos organismos 
cumplan inexouSsablemente los preceptos 
del Real decreto de 19 de Abril de 1915, 
sin olvidar las instrucciones contenidas 
en la Real orden circular de 24 de Junio 
de 1916, para lo que se acompañan á la  
presente nuevos ejemplares de los mo
delos que con aquélla se remitieron.

En virtud de las anteriores considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que las Juntas dipcesanas eleven 
á este Ministerio antes del 30 de Septiem
bre del corriente año, y de una sola vez, 
todos los expedientes fo?mádGS y  apro
bados para la construcción y ré^a;ráhión 
de tenipíps y otros edificios eclesiásticos 
de sus res peeílyas Diócesis.

2.® Que á los expedientes se acompa
ñe una relación general comprensiva no 
sólo de los que con ella se remitan, sino 
dé todos ios formados y enviados con an
terioridad, cuRiquierk que sea su fecha, 
cuyas obras no estén comerizarias ó sólo 
parcialmente se hayan ejecutado.

3.® Que en vista de las mencionadas 
relaciones de expedienteá y dé los expe
dientes mismos, formulará la Junta Cen
tral de este Ministerio, dentro del año 
actual, lá propuesta de lás obras que ha
yan de efectuarse con cargo al presu
puesto de 1918.

4.® Que dicha Junta bentral, cum
pliendo en todas sus partes las disposi
ciones de! Real decréto d© >i9 de Abril de 
Í915, se abstenga de hacer extensivá su 
propuesta de ejecución de obras á los 
edificios pertenecientes á las Biócesia 
que no hubieren cumplido exactamente 
los preceptos fle áqüeilá soberana Resolu
ción y las Mstruccioñes de la Real orden 
circular de 24 de Junio de 1916; y

5.® Qué no podrá recaer acuerdo de 
ejecución de obras ep los ex^odientes de 
los tem plos y flem as ©fliflcíos eclesiásti
cos enclavados en Diócesis cuyas Juntas 
no hubiesen oriiriplíflb déritro del plazo 
fijado las preSéripciGnes ^qnténidas en 
los números 1.® y  2 ®, la presente Real 
o rd en .'

Pé la propia^ 
síóu de los modelos á 9.ue se ba hecha
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referencia, lo digo á V. E. para sa oonc-
eimÍBB,to j  ofecto3 eonsignientes. Bios
guarde i  V\ E»,mticiios años. Madrid, 27
de Junio de 1917»

\  BURGOS Y MAZO.
Señores Presidiantes de las Juntas Dioce

sanas de reparación de templos.

REAL ORBHN 
Gomo resolución de las dudas que han 

surgido en algunas Estaciones sanitarias 
de puertos respecto á la| interpretación 
que debe darse aí artículo’ 147 del Regla
mento vigente de Sanidad exterior acer
ca da si el reconocimiento y análisis de 
jamones, bacalao y demás salazones y 
conservas del reino animal, son de la in
cumbencia del Veterinario, y si en pl caso 
de análisis de estas substancias se ha de 
poner á su disposición el laboratorio de 
aquellas dependencias,

S» M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
ponen

1.̂  Que el reconocimiento de las subs
tancias alimenticias que se mencionan en 
el párrafo segundo del artículo 147 del 
Reglamento vigente de Sanidad exterior, 
corresponde, segün el mismo expresa, á 
los Veterinarios, nombrados en virtud de 
lo que precepída el artículo 31 dol citado 
Reglamento, para las Estaciones sanita
rias de puertos y fronteras terrestres.

2.® Que este reconocimiento tenga lu
gar á requerimiento de los Directores, 
como Jefes de aquellas dependencias, y 
cuando se haga necesario un análisis de 
laboratorio, se realizará en el de la Esta
ción sanitaria con la cooperación dei per
sonal técnico de ella. $1 la Estación iio es
tuviera dotada de láboratÓrió, tó llevará 
á cabo en los términos prevenidos en el 
ya citado artículo 147.

3.® En todo caso se dará cuenta del re
sultado del análisis, por esarito, al Jefe 
déla Estación sanitaria, para que éste 
adopte las resoluciones que procedan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de los Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y fron
teras y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos añosi Madrid, 28 de Junio 
de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y frodterizas, Co
mandantes generales de Ceuta y Meli- 
lia y Gobernador militar del Campo do 
Gibraltar.

ill lN E F IIO  DE 6RAGIA Y JUSTICIA

Bijrecéié3i ©eMersl 
de le s  Iteisristros j  del M etariado. 

Diño. Sr.: En el recurso gubernativo 
intérpufeto pbr el Notario D. Joaquín

Durán Mendoza contra la negativa del
Registra  ̂ o de Don Be-
ijitoá ir > o u ifis de compra
venta, pend “̂̂le f n e t̂3 uentro por ape* 
lación del Registrador:

Resultando que D.  ̂María López Bení- 
tez falleció en Guareüa ei día 9 de Octu
bre de 19145 bajo testamento otorgado el 
día anterior en la misma villa, en el cual 
instituyó por su única y universal here
dera á su hija D.̂  Casimira Cortés López, 
sin perjuicio de la cuota vidual usufruc
tuaria que correspondiera á su marido 
D. Juan Cortés García:

Resultando que á 2 de Octubre de 1915, 
y aníe el Notario recurrente, ios nombra
dos D. Juan y DB Casimira Cortés, con 
licencia ésta de su niarido, otorgaron es
critura pública de venta de una tierra de 
calma y dei dominio útil do media suerte 
de tierra de labor á favor de D. Juan 
Francisco de Llanos González, y á 7 del 
indicado mes y áño, en la misma villa y 
ante el mismo Notario, los expresados 
D. Juan y D.  ̂Casimira Cortés, con licen
cia de sü marido, vendieron una tierra 
de secano á D. Pedro Muñoz Hurífido; 
pidiendo en ambas escrituras el viudo ó 
hija de la fínáda D.  ̂María López, que se 
inscribieran las fincas previariíente á sus 
nombres, sin indicar la porción respec
tiva:

Resultando que presentadas las respoo 
tivas escrimras en el Registro de la pro
piedad de Don Benito, fueron objeto de 
la siguiente calificación: «No admitida la 
inscripción del documento que precede 
X>or los siguientes defectos: 1.® Porque 
solicitándose la inscripción pfevia de la 
finca á que se refiere á favor del viudo y de 
la heredera por los derechos hereditarios 
de ambos, no se determina la porción 
que á cada uno de ellos corresponde en 
la misma; y 2.'̂  Porque si la parte que co
rresponde al viudo es, cotrio se despren
de de esta escritura y del hecho de apa
recer del Registro adquirida la finca á 
titulo lucrativo por la mujer, en concep
to de heredero por su cuota legal usu
fructuaria, resultaría enajenado por el 
viudo un derecho que con arreglo á i a 
Ley no es enajenable, sin tomarse anota
ción preventiva por nó habórsé solicita
do, y además en cuanto á la enajenación 
realizada por el viudo de la parte que en 
la finca puede con^eaponderle, por el ca
rácter de insubsanable dei segundo de los 
defectos señalados^:

Bosuitando que contra las expresadas 
notas interpuso el recurso reglamentario 
el Notario autorizante, alegando: que el 
artículo 834 del Código Civil, ©n su pá
rrafo segundo determina que la porción 
en usufructo correspondiente ai cóiijugo 
viudo, cuando no hay más que un solo 
hijo 08  la del tercio destinado á mejora, 
fijando el 838 la forma de pago y la ga
rantía del mismo, y, en su coosécuenoia, 
la heredera única D.® Casimira tiene el 
pleno dominio ©n las dos torceras partes 
y la nuda propiedad en la tercera restan
te, cuyo usufructo pertenece á su padre 
D. Juan Cortés; que ios artículos 480 y 
498 del mismo texto conceden al usufruc
tuario la facultad de enajenar su dere
cho, sin que exista disposición legal que 
exceptúe de esta regla general al usufruc
to dei viudo; que ei mismo puede renun
ciar ei usufructo (caso 4.*̂ del artículo 513) 
adquiriéndolo el comprador de la nuda 
propiedad, y no á otra cosa equivale la 
facultad de recibir un capital en efectivo 
©n pago dél mismo; que, por último, la 
Resolución de 9 de Enero de 1915, reco
noce como válidas las bo
chas dcJCoasuno por el y
Ijpis hérédéros cfól finado, por j^ ie lé n ta r

en toda su integridad los derechos de un
patrim lo en liimidación:

Ra=íuitaiido qce el Regi 4,rador sostuvo 
la procedeDcia de hu nota, afirmanoo que 
ál solicitar la previa inscripción á favor 
de los vendedores, debiera do haberse de
terminado la porción ideal que á cada 
comunero pertenecía en la cosa común; 
que ni el Registrador tiene ©i deber de 
practicar oficiosamente ias cuentas de 
partición, ni está facultado para fijar la 
cuota vidual 6 la extensión del derecho 
que s© inscriba; que la Resolución de 9 
áovEnero de 1915 se refería á bienes ga
nanciales, mientras que en el presente 
caso se trata de fincas paírimolli^des de 
la difunta, teniendo lugar la adquisición, 
ÍRScripción y enajenación de las mismas 
anteB do liquidar la sociedad de ga
nanciales; que ei Tribunal Supremo y 
esta Dirección Gen eral han establecido 
una excepción ít la regla general del 
artículo 4B0 dei citado Código Civil, 
al prohibir la enajenación por el pa
dre del usufructo familiar como el disou- 
tido, (píie le correspoo.de sobre ios bienes 
de los hijos: que el artículo 1C8 de la ley 
Hipotecaria prohíbe la hipótê , a, derecho 
real de menor trascendencia que la Ena
jenación inmediata dei domLuio, por las 
razones desenvueltas en la exposición de 
motivos do la primitiva, que son apllca- 
bles ai caso actual; que ia nueva redac
ción del nú muero 2.̂  ̂ del artículo 108 de 
la misma Ley, indica que se persevera en 
la mcmera de pensar de ios autores de la 
primixiva, en punto á impedi.r que el 
conyugo viudo eonsuma prerna tura men
te lo que £0  le con cade, consolando al 
decoro y á ia bueu.a memoria cíe Ja per
sona k que estuvo iirddo en vinculo con
yugal, y que se desprende tal doctrina de 
las Resosiiciones de este Centro de 12 de 
©idembre de 1902 y 17 de Julio de 1907: 

Resultan do que el Rotarlo insistió en 
sus ax):reciadones, por entender que la 
©xtéiiBÍóii del derecho está 'clara en las 
escrituras priucipaies, y que la facultad 
de enajenar ei usufructo vidual se des
prende de ios artículos citados en el es
crito de interposnuón deí recurso, y en 
espeoia.l del 838 dei mencionado Cuerpo 
Ifegai ál establecer que los herederos pue
den satisfacer en dinoro ia parte del usu
fructo que les corresponda:

Resultando que el Preshlente de la Au- 
dieiicia declaró bien extendidas las escri
turas objivto del recurso, p'>r considerar 
que, dada la simpíicidad de los supues
tos 0B que desealisan, se halla deterniina- 
da la extensión del derecho cuya inscrip
ción se pretende; que no puede equipa
rarse la cuota vidual usufruoioaria, con
cedida por ei Código, ai UBufriíCío de los 
padres, ni al desenvuelto por las ieglbla- 
ciones forales, por redundar aquél en 
provecho personal del cónyuge giipórstí- 
te, y atender los últimos at beneficio de la 
comunidad familiar; que de los términos 
dól artículo 838 de aquel texto se des
prende non toda ©videncia qu© el legisla
dor no ha querido declarar inalienable el 
derecho de usufructo; y que la Resolu
ción de 17 de Julio de 1907 se refiere á un 
caso completamente distinto del exami
nado:

Vistos los artículos 480, 5g55r^4 y 838 
deV Código Civil; 70 y 71 del^ieglamento 
para la ejecución de ia ley Hipotecaria, y 
la Resolución de esta Dirección de 17 de 
Noviembre de 1916:

Considerando que la  inscripción de 
bienes adqyJriáos por herencia, tant© tes
tada c®mo iiiteataáa, puede g@ii«itars0 , 

ax'gpuio 71 dol Rúflamont© hi- 
para háúéf ol de-

rébho heredfiario dé los soiícitfntés ex*
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presando la parte que á cada uno de ellos 
corresponde en el patrimonio, bien para 
provocar el paso de la propiedad regis
trada desde el causante á les herederos 
medíante la partición, indicando la parte 
alícuota correspondiente á cada uno de 
los interesados, si las fincas ó derechos 
continuasen proindiviso:

Considerando que los vendedores don 
Juan Cortés y su hija D.* Casimira han 
pedido la inscripción previa de la parti
cipación que cada uno de ellos tiene en 
las fincas vendidas, sin expresar cuál fue
re, y aunque el precepto terminante del 
párrafo segundo del artículo 834 del Có
digo Civil, parece hacer innecesaria la 
determinación de las porciones respecti
vas, es evidente que tanto por los peli
gros que la oficiosa intervención de los 
Registradores en tales extremos provo
caría, como por no tratarse de la inscrip
ción del derecho hereditario, sino de la 
adjudicación previa de varias fincas que 
forman parte del caudal relicto; pero pue
den ser distribuidas arbitrariamente por 
los interesados, debió hacerse constar en 
las escrituras la extensión de los dere
chos inscribibles, máxime si se atienda á 
que se han realizado dos ventas diferen
tes con precios y responsabilidades indi
viduales, y á que según el artículo 70 del 
citado Reglamento, las inscripciones de 
partes indivisas de una finca ó derecho, 
precisarán la porción ideal de cada con
dueño, con datos matemáticos que per
mitan conocerla indudablemente: 

Considerando que la Comisión de Co

dificación, al interpretar la 17.® de las ba
ses de la ley de 11 de Mayo de 1888, que 
ordenó se estableciera á favor del viudo 
ó viuda el usufructo que alguna de las 
legislaciones especiales le conceden, no 
pretendió copiar en toda su extensión los 
usufructos fprales, sino adaptarlos al ré
gimen familiar castellano, tratando de 
obviar los obstáculos que á la formación 
de nuevas familias oponen, y de atenuar 
los conflictos que las segundas nupcias 
provocan con excesiva frecuencia en las 
liquidaciones hereditarias de derecho co
mún:

Considerando que á tales prevenciones 
responde el artículo 838 del mismo Códi
go, que sin encerrar el usufructo del viu
do en los estrechos límites de una pen
sión alimenticia, favorece las soluciones 
más libérrimas de las cuestiones plantea
das en las operaciones particionales, per
mitiendo que los herederos satisfagan los 
derechos del cónyuge supérstite, asignán
dole una renta vitalicia, los productos de 
determinados bienes, ó un capital en efec- 
tivoi

Considerando que sería incongruente 
la interpretación del mencionado artícu
lo que negase al cónyuge propietario de 
los bienes entregados como valor de su 
cuota vidual, la facultad de hipotecarlos 
y enajenarlos, puesto que reduciría, en 
cierta manera, el pleno dominio de la 
suma recibida en el concepto de usufruc
to capitalizado, á un derecho de goce de 
límites tanto más reducidos, arbitrarios 
é inciertos, cuanto más exagerada sea la

\ analogía entre los referidos derechos y  
las pensiones alimenticias, por lo que 
hace referencia, no á la causa que las 
produce, sino á la forma jurídica en que 
se desenvuelven:

Considerando que tampoco puede afir
marse que el legislador español haya es
tablecido y desenvuelto el usufructo vi
dual, con exclusiva atención á la subsis
tencia y decoro del cónyuge supérstite, 
porque, entre otras razones, no se refiere 
para fijar su criterio á la dote, á la for
tuna, ni al sexo de aquél, ni á la impor
tancia del patrimonio hereditario, ni á 
las necesidades del presunto alimentista, 
ni á la celebración de posteriores nup
cias; y antes bien, concediendo á la so- 

.ciedad conyugal la potencialidad que su 
organización entraña, ha ho îho trascen
der el afecto recíproco de los esposos y la 
comunidad de sentimientos, relaciones y  
vida, cuando no la de hijos ó descendien
tes, al derecho sucesorio;

Esta Dirección General ha acordado, 
confirmando en parte la providencia ape
lada, declarar que las escrituras objeto 
del recurso no se hallan, por lo que se 
refiere al primer motivo, redactadas con 
arreglo á las prescripciones y formalida
des legales.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años l^adrid, 11 de Mayo de 1917.=- 
El Director general, José Rosado.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 

ceres.
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